
 

Prácticas Externas 

 

Carácter: Obligatoria 

Créditos: 12 ECTS  Presenciales 

Duración: Segundo Semestre. 

 

Coordinadora:  

– Ana María Calles Doñate.  

 E-mail: acalles@psi.ucm.es    Telefono: 91 394 32 30 

Profesores: 

– Ana María Calles Doñate.  

 E-mail: acalles@psi.ucm.es    Telefono: 91 394 32 30 

– Gloria Castaño Collado  

E-mail: gloriacastano@psi.ucm.es  Telefono: 91 394 31 98  

– Coral Oliver Hernández  

E-mail: coliver@ceca.es Telefono: 91 394 28 20 

 

Requisitos:  

– Tener superadas un 40% de los créditos correspondientes a los módulos de 
Recursos Humanos y de Especialización Profesional. 

 
Objetivo:  

– Las prácticas externas se plantean como formación en el puesto de trabajo, lo 
que supone que se aprende a realizar una tarea real y se práctica durante un 
tiempo hasta que se alcanza el nivel de destreza requerido por la misma. 
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Contenidos: 

– El alumno realizará prácticas externas en empresas y organizaciones 
externas a la Facultad, con el objetivo de que, a través de la práctica 
profesional, aplique los conocimientos y las competencias adquiridas durante 
el Máster. También podrá realizar las prácticas participando en Estudios y 
Proyectos dirigidos por Profesores del Máster. 

 
Evaluación:  

La empresa, antes de recibir un alumno en prácticas debe enviar un plan con las 
actividades que el mismo va a realizar, así como el nombre, puesto y datos de 
contacto de la persona directamente responsable del alumno. El plan de trabajo 
recogerá los aprendizajes que se van a producir y los entornos laborales donde 
actuará.  

El alumno, en su estancia de prácticas, remitirá informes periódicos sobre las 
actividades realizadas y la satisfacción con las mismas.  

La empresa, a su vez, remitirá informes periódicos sobre el aprovechamiento del 
alumno en las actividades encomendadas y su satisfacción con el mismo.  

El alumno, al final del periodo de prácticas realizará un informe que incluya una 
valoración de su experiencia.  

La empresa remitirá un informe final en el que se valore la labor del estudiante en 
términos de eficacia y eficiencia.  

.  
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